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Con referencia al escrito sin nómero de fecne OS de septiembre de 20] 6, recibido en esta 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos en lo sucesivo la AGENCIA el día 09 del mismo mes y año, por medio del cual  

 en le sucesivo H REGULADO,Engresó, para su anIisis y 

evaluación a Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Pari:cula' MlA-P) del proyecto 

denominado "Planta de Almacenamiento para la Distribución.de  Gas LP.", en lo sucesivo 
el Proyecto, que se ubica en e porción sureste' del Litado de Hidago, patic../nrmente en el 

Municipio de Apan, al sur, dentro de lo loclicn 1e Chim - Tlaivote, Dróximo a! Municipio 
de Emiliano Zapata, y 

Con base en lo anterior y una vez evaluada la información presentada por el Regulado, así 

como la información contenida en el expediente del Proyecto. y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es competente para 

analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el Regulado. de co'formidad con 

lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI! y 37 fracción \/ del egIamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguriciad Industrial y de Proi crr':n al Mecho Ambiente del 
Sector Hidrocarburos 

,d,r1 1 rJ,' 5 

Meicha Ormpo Ntim 469, Coi NflV Aniiirr, DriFráfl Mico Hdld, c P 1159CI cidad dr México 
Tel (S59] O] co r' ) . www r 

'ir Srg ',is1 I' i,,s'I y sr P,i,çç,s- si M''i'ç- At-ç'-,,' Sr ',ri 5 -.l'5u'ris '5",  ir'- -ii-rs 0 
y i'iy  çs'ihras 'Á'n's  dc Srg,."iis "'n' y Arr'h'rrir  r o—. DirIr 'ir si slrs'ris,l 1551 5,5555 

Dirección de Gestión, Expendio 

de Gasolina al hc, - 

Nombre,  Domicilio,  teléfono  y  correo 
electrónico de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de 
persona 
física, 
artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
artículo 116 
primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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13H12016G0037 :.n2 Proyecto disposición del púnlico en el 

.:..rL.5Nú'i •6F Col Nueva Anzures GP 11590 

:;iJrcr 

3 Qun U ReguladocO que las chi 3 icor nOnírie caLar para el Proyecto Consisten 
LS con .ccr de i.na ParL Ce Almacensniento rara DistrUjotón ce G a s L 

correncia con un Lanque cil[ndrco horizontal de 36,793.98 kg de almacenamiento en 

un predio de 3000 m', contando con oficinas, sanitarios, equipo de bombeo contra 

incencho y un esLrc'ramento 

4 D G G C .  u.  decente 'on las sguien:es 

ris'jficiencG, r. Li lí MIA-P PROYECTO in, uy  55 une deren ser 

cLu,a'1ou.c U '.IH rn..ncrir ' or'H Cc .cc u. Li Adtcionul (lA) 

Capítulo H. Descripci5n del proyecto. 

a) u Regulado en Apartado 11.1.1 rier rroco Naturaleza de) proyecto, señaló 

nne e e ablecimienc;: nr O. noeracioren ni día 24 de octubre de 7013, tal y corno 

Avr u... '..n'i...:,..rns t A cxc O. adrniOs Ce adunta el 

Ureio NL hnC' 1 .J,.i:UrC:.i5r0S le (e....0 02 de Junro de 2015 

rl. e nl 1-IJO1 u: Mi E.: .CSu 5 Ru iCí u ('.í rit.orra r y ( Francisco cOces Monja rrez, 

cc UL.0 'uhlicu (TrLrftl:r'cnLo Lerrítorl y Subsecretario de 

ni it..., oF, espec:i' .'rcre, .err.uUve...1 otor0í una extensión tic tres 

ulOS 0:0. Licerc,a tIc Uso de Suelo, Uehendo atender entre otros "Presentar el 

mnniñesro do Hpac ro r Rlouç'o A nleento,í. e,Iriit/(Jo  por 'a SecreturG de Medo 

/mL.::ruritn y Pncu' S:jS ,Nutn: oes Uní íctudo de Htdu,Yo, ci un plazo no mayor de 90 

MIA-P Ii:. o:.e; L Lor ración en rziaterra ce iínpac:o 

r' r'  aLto' U; 001 ...011:0 II e parc ci Ces3rro Ho de las ornas y act.v.dades 

000cnIme O) rníueíidní nr' OiO .O?O U: '0 LiCil'SC a CC Uso de Suelo 
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Capftulo II. Descripción del Proyecto. 

El Regulado, deberá presentar la autorización de impacto y riesgo ambiental 

obtenida para el desarrollo de las obras y actividades del Proyecto. 

Capítulo III. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia 

ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo. 

El Regulado deberá rectificar la UGA en donde se ubica el Proyecto utilizando para 

ello el SIGEIA y realizando el análisis y vinculación de los (-riterios ecológicos 
aplicables a la UGA 

Acreditar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-00i-SESH-

2014, "Plantas de distribución de Gas LP. Diseño, construcción y condiciones 

seguras en su operación";  y el último Reporte Técnico Tipo A", NOM 009 SESH-

2011 Recipientes para contener Gas LP., tipo no transportable. Especificaciones y 

métodos de prueba y NOM-013-SEDG-2002 Evaluación de espesores mediante 

medición ultrasónica usando ei método de pulso-eco, para la veriíicación de 

recipientes tipo no portátil para contener Gas LP., en uso 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del Regulado que la información antes mencionada 

deberá ser presentada en original y tres copias en formato digital en la Oficialía de Partes de la 

AGENCIA, indicando en su respuesta el número de clave del Proyecto y la referencia 

completa del presente oficio, en un término no mayor de SESENTA DIAS HABILES, contados 

a partir de que surta efectos la notificación del presente requerimiento Una vez que esta 

DGGC reciba la información antes solicitada, procederá a la dictamnación de la misma, y en 

consecuencia, emitirá la resolución que en derecho proceda 

Cabe señalar que el plazo para que esta DGGC resuelva el asunto de mérito queda suspendido 

y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado presente 

la información requerida. En caso de no desahogar el requerimiento, y en apego a lo dispuesto 

por el segundo párrafo del artículo 22 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta DGG 

Mecho" Ocampo Núm 469. col Nueva Anures, Delegcián Miguel Hdaigo, OP 11 990, Ciudad de Méxco 
iei(5591260100ext 13420 - wwwasagob mx 
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Capitulo III. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia 

ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo. 

b) E Regulado señua con respecto ai Progrrsrna ce Ordenamiento Ecológico Territoral del 

Gt:icç ce IHOalgo le corresponde por su uDicacón la Unidad de Gestión Ambiental 

CA. IV Fo cori uso predominante forestal, polftica ambiental de conservacón y uso 

condicionado a oir iistrrictura e industria, sn embargo y utilizanoo la herramenta de 
nlsit Ceno rina da Sistema de 1n0 o lii: on Geográfica para la Evaluación del ro pacto 
Amb.entul (SIGUA) :0 idurrtfcó qu ri Proyecto se ubica en la OCA y Ag, por Jo que se 
deberá hacer la rectificacón cormspordiert cori el análisis y vinculación de los criterios 

aplicables a dicha OCA. Asimismo, con re;ación al cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas no se acredita el cumplimiento de las siguientes normas NOM-00i-SESi-d 

701 d "nlntas do distrbución de Gas L P Diseño, construcción y conciciones seguras 
U00[2((fl y el údmr) Reporte Técrico 'Tipo A', NO M 009 SESH20 11 

Recipientes para contener Gas 1 P tpo no transportable Especificacones y métodos 
ce pueba y NOM-013-SEDC.2007 ~ Evaluación de e s p e s o r e s mediante medcón 

ultrasonca usurrCo el iriétodo de puiso-eco, para la verificación de recipientes tipo no 

portátil para contener Gas LP en uso 

Con Oase en o aires expuesto, esta DGGC con fundarrenito en los articulos 28 fraccrón II. 30, 
35 y  35 Bis de la Ley General Ci0 Eqcilhrio Ecológico y Protección al Ambiente; 1, 2, 3 
iracconcs Vi y Xi i'rr:ioo u), 5 rraccionea XVIII y XX, 7 fracción 1 de la Lev de la Agencia 
Nacional ceSegur carl lrdust; ial y de Proteccón al Medo Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
5 foso D) iruoción VIIi, 9, 10 fi acción II, 12, 21 y  22 del Reglamento de la Ley Cenerai del 
Equiibr o [colúgLO y U Protecc'órr a; Arnihieí't.e cmi materia de Evaluación del Impacto 

ArnLIcnp5al: d frnccón XXVI, 18 o arcones E y TV;  y 37 fracción V de! Reglamento Interor de 2 
Agencu Nacional deSe;ñuridam; !ndutril y de U otección al Medio Arnbente cel Sector 
Hidrocarburos 

A C U E RDA: 

PRIMERO. Pr esLr en m000uor 'es de resolver e, MIA-P del PROYECTO denominado 
Planta de Almacenamiento para la Distribución de Gas LP,", e! REGULADO deberá 

Mu :0 Ci CC,ri;u Nu:r '1 ú), LO Nuuv, AIiCLÍCS, D'iyi:pjç Vi HidOgo C P 1 590 ciudad du Vié'r 
T (55)  
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podrá declarar la caducidad del trámitc Inc torcn;nos di art'culo 60 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 

La informacón deberá estar suscrita por ci rcpresentante legal, debidamente acreditado, con 

la leyenda de que se presenta hjo protesta de decir verdad, sustentándolo en e conocimiento 

previo del Regulado a la fracdón 1 del artículo 24 7 y 420 Quater fracción H y 111 del Código 
Penal Federal 

TERCERO, El Regulado no podrá Nevar a cabo las actividades de operación del Proyecto 
señalado en el presente oficio, en tanto no nhrenga la resn!ucián correspondiente en materia de 

impacto ambiental emitida por esta DGGC, pci Ío que, el presente ofltin no o exime de ser 

acreedor de las sanciones previstas n a uy rin la Agente Naco rio Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y su Reglamento en correlación con la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y a Protecc;ón al Ambiente y demás ordenamientos jurídicos 
que en derecho procedan 

CUARTO. Notificar la presente solicitud  en su carácter 
de Propietaria por alguno de los medios legales orevinios por lns artO . E u 6 de la Ley 
Feceral de Procedimiento Administrativo 

A T E N T A M E N T E 

El DIRECTOR GENERAL 

ir>. josÉ ÁLVAREZ ROSAS 

/ :LçJsc cOnn-:sob/c eapi i Oç(fl0J5d Cfll 'e!cl u.t:r 

Cc.p. Biol. Ulises Cardona Torres - rc de d Ur:rdd cc Cr.slú'i inrii;s nO ir O ASEA - Parc onnr.mnu 
Expediente: 3H 201600037 

Bitícora: 09/MPAQQ88/Q9/15 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




